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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021).- 

  

Verbal de Fredy Hernán Pulido Cruz y Gloria Inés Pulido Cruz vs. Inmobiliaria Capri, 

con radicado: 110013103 009 2020 00299 00. 

 

En atención al memorial allegado por el extremo activo, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR AL EXTREMO ACTIVO para que, en atención al deber legal establecido en 

el numeral 6 del artículo 78 del CGP, acredite la integración del contradictorio; para tal 

efecto, dispone del término de treinta (30) días, so pena de aplicar la sanción establecida 

en el n. 1, art. 317 ejusdem. 

Notifíquese, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  
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